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EJERCICIO 2024 
 
 

Comisión de Normatividad 
 

 Sesiones de forma mensual con la presencia de la representación del SENASICA 
atendiendo las convocatorias la Directora de Servicios y Certificación Pecuaria del 
SENASICA/Agricultura. 

 En los temas del orden del día, la atención de forma específica de los asuntos que 
son competencia de las empresas afiliadas.  

 
Guía de Farmacovigilancia Veterinaria. 
 

• Reuniones del Grupo Ad-hoc para revisar áreas de oportunidad a presentar al 
SENASICA. 

• Una prueba piloto 
• Dos talleres para la Industria Farmacéutica Veterinaria. 
• Dos talleres dirigidos a Médicos Veterinarios Zootecnistas. 
• Se prevé obligatoriedad a partir de 2026. 

 
Cambios en Límites Máximos de Residuos de Zilpaterol. 
 

• Actualización de CODEX ALIMENTARIUS 
• Indica un plazo máximo de 10 días hábiles para presentar estudios que garanticen 

el cumplimiento de los tiempos de retiro establecidos. 
• Carta a la autoridad y reunión posterior con Directores Generales de Sanidad Animal 

e Inocuidad. 
• Los productos comercializados con zilpaterol se apegan con LMR´s dando 

cumplimiento al acuerdo; *Acuerdo por el que se establecen los criterios para 
determinar los límites máximos de residuos tóxicos y contaminantes en los bienes 
de origen animal regulados por la SADER. 

• Los estudios realizados para dar cumplimiento, los resultados no se pueden obtener 
en un plazo de 10 días hábiles  

• El cumplimiento de estas nuevas disposiciones no será obligatorio hasta la 
actualización de los LMR´S en el Acuerdo. 

 
Comunicado sobre reformulación de penicilinas. 
 

• Construir una alianza Gobierno-Industria para generar la estrategia a seguir en el 
tema, enmarcado en un Memorandum de Entendimiento con acciones de corto, 
mediano y largo plazo. 

• Conformar un grupo de trabajo específico para: 
-Identificar o conocer el listado de combinaciones especificas que la autoridad 
considera no. 
-Gestiones ante CONASA, sobre penicilinas y próximas recomendaciones que se 
generen.  
Construir juntos la estrategia a seguir 
 



Estableciendo un cronograma de trabajo que abarque las siguientes etapas o 
actividades: 
 
1. Sostener una reunión de trabajo en la que la autoridad presente el listado de 

combinaciones especificas que consideran no procedentes para seguir 
comercializándose. 
 

2. Los laboratorios presenten evidencia específica de la efectividad de las 
combinaciones de interés que permitan realizar una evaluación de cada una. 

 
3. Una vez acordado el listado definitivo de combinaciones no procedentes, iniciar 

las gestiones para publicar en el DOF las nuevas disposiciones y requisitos para 
productos penicilínicos (certeza jurídica-regulatoria). 

 
4. Incluir un artículo transitorio que señale la entrada en vigor en 3 años a partir de 

la fecha de publicación del instrumento. 
 

5. La Industria presentará planes de trabajo para ir avanzando en los procesos que 
apliquen, los cuales concluirán en el plazo de tres años 

 
6. La secretaría resolverá los procedimientos de penicilinicos en los plazos 
establecidos en Reglamento de la LFSA. 
 
7. Diseñaremos juntos el Plan Estratégico contra RAM con la participación y 
obligación de autoridad, productores, médicos veterinarios e industria farmacéutica 
veterinaria. 
 
8. La industria destinará un presupuesto destinado a la capacitación y 
concientización contra la RAM, mediante el diseño y mantenimiento de un sitio web 
específico para el tema, en el que se publique información de la importancia del 
problema. 
 

Propuesta SENASICA, atención de retrasos en trámites. 
 

- Contratación de servicios sociales. 
- Únicamente atención de CLV´s. 
- Comentarios sobre propuesta para Agotamiento de Materiales. 

 
Sistema digital para medición de retrasos en trámites.  
 

- Si requiere que el Módulo de Superadministrador sea operado por parte del Partner 
de CANIFARMA. 

 
Reunión con SADER Noviembre 2024. 

 
- Nuestra  propuesta: Diseñar juntos, Gobierno-Cadena Productiva, el Plan 

Estratégico contra la RAM para los próximos años (alineado a los objetivos de la 
Estrategia Nacional). 

- Riesgos zoosanitarios: 
- Enfermedades exóticas y/o zoonóticas. 
- Creciente comercialización de productos apócrifos. 



- Resistencia antimicrobiana (RAM). 
- Retrasos en trámites. 
 
Propuesta, reestablecimiento de un plazo o periodo de gracia para el agotamiento de 
materiales ante camvios en el etiquedo. 

 
• Cambios en excipientes o vehículos NO relacionados con algún problema de 

seguridad o eficacia. 
• Cambio de dosificación o duración del tratamiento NO relacionado con algún 

problema de seguridad o eficacia.  
• Ampliación o reducción de uso de producto en otras especies NO relacionados con 

algún problema de seguridad o eficacia. 
• Ampliación o modificación de uso terapéutico o indicaciones NO relacionados con 

algún problema de seguridad o eficacia. 
• Ampliación o reducción de vías de administración NO relacionadas con algún 

problema de seguridad o eficacia. 
• Disminución del tiempo de retiro. 
• Cambio en el nombre científico o actualización de la clasificación taxonómica de un 

agente etiológico (microorganismo). 
• Adición de instrucciones relacionadas con la administración del producto, sin 

impacto en la eficacia o seguridad del producto. 
• Adición o incremento de vida en uso de un producto. 
• Adición de precauciones o advertencias no relacionadas con algún problema de 

seguridad o eficacia. 
• Modificaciones administrativas. 

 
Comité de Influenza Aviar 

 
El 3 de octubre se recibió Circular BOO.02.0100.06-2911-2024 Procedimiento para venta 
de vacuna contra influenza aviar H5N2. En febrero 2025 se recibieron actualizaciones a la 
circular. 
 
Se solicita incorporar información sobre ubicación de unidades a las que fueron 
comercializadas las vacunas. 
 
Reunión del Comité de Aves de CONASA: Reducción de reportes de brotes H5N2 de Baja 
Patogenicidad. 
 

Comisión de Parasiticidas 
 
El 9, 10 y 11 de septiembre 2024 en el auditorio Siglo XX de la Facultad de Comercio, 
Administración y Ciencias Sociales de la Universidad Autónoma de Tamaulipas en la ciudad 
de Nuevo Laredo se llevó a cabo el Curso Teórico-Práctico “La inspección de ganado y 
control de la garrapata (Boophilus spp) en la movilización nacional y exportación” 
organizado por la Comisión de Parasiticidas y donde participaron personal de 
Agricultura/SENASICA, INFARVET, CNOG e investigadores de INIFAP. 
 
Se abordaron temas de interés relacionados al impacto económico, impacto de las 
garrapatas en la exportación de ganado hacia los Estados Unidos, situación actual de la 
Campaña Nacional para el Control de la Garrapata R. microplus, transmisión de 



hemoparásitos, situación actual de la resistencia y métodos alternativos de control. Por 
parte del CENID-SAI participaron los Doctores Rodolfo Esteban Lagunes Quintanilla, Jesús 
Antonio Álvarez Martínez, Sergio Rodríguez Camarillo y Edgar Castro Saines; quienes 
impartieron ponencias relacionadas a la prevención y control de la Babesiosis y 
Anaplasmosis, utilización de agentes microbianos para el control de garrapatas R. 
microplus y experiencias con el uso de inmunógenos experimentales para el control de 
garrapatas R. microplus. Como actividades complementarias se visitó la estación 
cuarentenaria de Nuevo Laredo para comprender los procesos, trámites y requisitos que se 
llevan a cabo para realizar las exportaciones de bovinos hacia los Estados Unidos. 
 
El curso fue enriquecedor para los productores, técnicos, personal de la farmacéutica, 
servidores públicos e investigadores que presenciaron el evento. La asistencia fue de 
alrededor 80 personas que participaron activamente en las discusiones y actividades 
prácticas. Los logros obtenidos fueron la actualización y capacitación de los asistentes en 
temas prioritarios de garrapatas R. microplus así como la difusión de métodos alternativos 
de control que podrían ser importantes en la utilización de programas integrados de control 
de garrapatas R. microplus. 
 
Gusano Barrenador del ganado. 
 

- Escrito a SENASICA con listado de opciones para control/prevención de la plaga o 
enfermedad. 

 
- Recientemente SENASICA emitió escrito sobre medidas a Médicos Veterinarios, 

Turistas, Usuarios, Productores, Organismos de certificación, Gobiernos de los 
Estados, Establecimientos TIF. 

 
 

Comisión de Comercio Exterior 
 
Implementar estrategias claras que permitan el acercamiento con las autoridades 
gubernamentales nacionales e internacionales para la resolución de las problemáticas a las 
que se enfrenta la IFV en materia de comercio exterior. Se busca garantizar que las 
regulaciones faciliten el acceso a los mercados extranjeros, promoviendo un comercio justo 
y competitivo. 
 
Propuesta de trabajo. 

 
1. SADER (CO, CLV, CZE, HRZ, OISA). 
2. Reuniones Ministerios (nuevas regulaciones/requerimientos). 
3. Contrabando de productos. 
4. Capacitaciones COFEPRIS. 
 
 

Comisión de Recursos Humanos 
 

Fomentar el desarrollo, la atracción y la retención del talento humano en la industria 
farmacéutica veterinaria unificando estrategias colaborativas de las empresas, 
desarrollando perfiles idóneos para mejorar la competitividad a nivel nacional y el 
crecimiento del sector. 
 



Propuesta de trabajo. 
 

• Creación de la bolsa de trabajo  
• Gestionar la capacitación en los temas que involucra el bienestar y desarrollo del 

talento Humano 
• Generar información de los requerimientos mas atractivos del esquema de 

compensaciones de los profesionales del sector Farmacéutico veterinario. 
 

Comisión Imagen y Cabildeo 
 

Ser una comisión con la capacidad de analizar y proveer propuestas y/o proyectos de 
trabajo legislativos, de vinculación, imagen y difusión, que le provean a la mesa directiva y 
a la IFV, información y argumentos sólidos que faciliten la comunicación e interrelación 
entre los diversos grupos de interés, logrando con ello emitir opiniones e influir en el proceso 
de toma de decisiones políticas, legislativas o regulatorias, defendiendo con ello los 
intereses de la IFV ante las diversas instancias gubernamentales, académicas y/o 
comerciales. 
 
Objetivo, Diseñar y establecer una agenda de trabajo anual en los rubros de imagen, 
difusión, vinculación (industria y academia) y marco legislativo, que permita la revisión 
puntual de temas específicos y el desarrollo de entregables tangibles para la mesa directiva 
de INFARVET, con ello proveer de herramientas a la IFV que permitan la participación 
objetiva y activa en los diferentes escenarios nacionales o internacionales.  
 
Propuesta de trabajo. 
 

• Elaboración de material de comunicación. 
• Búsqueda de vinculación agremiación y academia. 
• Entrega de reportes objetivos 

 
Comisión de sostenibilidad y ecología 

 
Proponer políticas que ayuden a mitigar el impacto de las operaciones de la industria 
farmacéutica veterinaria en el medio ambiente  dentro del marco del enfoque de Una Sola. 
 
Propuesta de trabajo. 
 

1. Material educativo que permita informar el correcto manejo de productos caducados. 
2. Colaboración con SINGREM para un programa “Piloto” para la colocación de 

contenedores. 
 
 
 

Comisión de animales de compañía 
 



Velar por el bienestar y la protección de los animales que viven en el entorno doméstico, 
promoviendo su cuidado, salud, y seguridad. Además, busca regular y establecer 
normativas sobre la tenencia responsable de estos animales, fomentando la conciencia 
social sobre la importancia de la adopción y evitando el maltrato y el abandono. A través de 
políticas públicas y medidas legislativas, esta comisión trabaja para garantizar que los 
animales de compañía reciban un trato adecuado y que se minimicen los riesgos tanto para 
los propios animales como para la comunidad en general. 
 
Propuesta de trabajo. 
 

• Generar compendio de información sobre este segmento de mercado:  cuántos 
animales, cuáles son, cuántas clínicas, cuántos médicos, etc. 

• Identificar limitantes regulatorias u otras que limiten el desarrollo de este mercado.  
• Generar información sobre bienestar animal en estas especies. 
• Iniciativas en legislativo sobre bienestar animal 
• Comercio electrónico.  
• Farmacovigilancia, campaña informativa para la clínica y usuario. 

 
 

MESA DIRECTIVA 2025-2026 
 
Mtra. Gabriela Espinosa López, Presidente (Sanfer) 
Lic. Xavier Montat, Vicepresidente (Virbac) 
Dra. Irma Egoavil, Tesorera (Zoetis) 
Lic. Sebastián Arboleda, Pro Tesorero (Pisa Salud Animal) 
Lic. Juan Pedro Azcona Valdez, Secretario (Bio Zoo) 
Lic. Fabián Gonella, Pro Secretario (Vetoquinol) 
 
Vocalías Nacionales: 
MVZ Bernardo Lozano Dubernard, Vocal (Avimex) 
Mtro. Alfredo Ostos, Vocal (Lapisa) 
Lic. Laura Arrieta Espinosa, Vocal (Panavet) 
 
Vocalías Multinacionales: 
Ing. Jacobo Minutti, Vocal (Elanco) 
MV. Leonardo Burcius, Vocal (MSD) 
MVZ Tiago Teixeira, Vocal (Boehringer Ingelheim) 
 
Cámara Nacional de la Industria Farmacéutica (CANIFARMA) 
Ing. Rafael Gual Cosío, Director General 
Mtra. Rocío R. Pérez Jiménez, Directora Ejecutiva. INFARVET 
C.P. Benjamín Miranda Astiz, Director de Administración y Finanzas (CANIFARMA) 
Lic. Antonio Reyes Hernández, Coordinador Administrativo. INFARVET 
 
 


